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San Carlos de Bariloche, 24 de junio de 2026.

VISTOS: Los autos caratulados: SCHMIED, JUAN PABLO C/ PASCUAL,

CARLOS RUBEN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (LEY 24240), BA-02374-C-2024

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo establecido en los art. 34 inc. 3 y 148 inc. 2 del CPCC habiéndose

advertido que se ha cometido un error material involuntario consignado en el

considerando 5) y en el punto I) del resuelvo de la sentencia interlocutoria de fecha

22/06/26, corresponde su rectificación.

Por todo ello, RESUELVO:

I) Rectificar el punto I) de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 22/06/26 en el

sentido de que donde dice "I) Rechazar la reposición y conceder la apelación

subsidiaria." debe leerse "I) Rechazar la reposición intentada y conceder el recurso de

apelación subsidiario, en relación y con efecto suspensivo, teniendo los escritos en

despacho como memorial y contestación de estilo. Atento a ello, elévense las presentes

actuaciones a la Cámara de Apelaciones, previa confección por OTICCA de la nota de

estilo."

II) Ordenar la protocolización de la presente y su notificación conjuntamente con la

dictada en fecha 22/06/26.

 

Santiago V. Moran

Juez


